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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 102 -2020-UE ENSAD/DG       

Lima, 09 de noviembre de 2020      

VISTOS: 

El Informe N° 054-2020-UE ENSAD/OA-AL y el Oficio N° 104-2020-UE ENSAD//OA 
del 09 de noviembre de 2020, y;    

CONSIDERANDO: 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero 
de 1946, cuenta con régimen académico y de gobierno especializado; desarrolla sus 
actividades académicas e institucionales en armonía con los principios que rigen a las 
universidades y cumpliendo los fines y funciones de la universidad. Está facultada para 
otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciados 
respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades del país, conforme lo 
dispone la Tercera disposición Complementaria Final de la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, es una comunidad académica con rango universitario integrada por docentes, 
estudiantes y graduados/as, cuya misión esencial es la formación profesional de artistas y 
profesionales de la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo 
ámbito comprende la investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas 
teatrales, conforme lo dispone el Artículo 1° de su Estatuto aprobado con Resolución 
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020;  

Que, el Decreto Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, regula los créditos presupuestarios máximos 
correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias 
descentralizadas; y en cuyo artículo 18° se establecen los montos para la determinación de 
los procedimientos de selección señalados en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 de la precitada Ley, cada 
Entidad debe programar su Cuadro de Necesidades vinculado al Plan Operativo 
Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones (en adelante, el 
PAC), el cual debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el Valor Referencial de dichas contrataciones, con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y la fuente 
de financiamiento;  
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Resolución Directoral N° 102-2020-UE ENSAD/DG 

Que, el numeral 7.6 del Acápite VII “Disposiciones Específicas” de la Directiva N° 
005-2017-OSCE/CD denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobado mediante 
Resolución N° 005-2017-OSCE/CD (en adelante, la Directiva), emitida por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que el PAC puede ser modificado 
durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se 
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación 
de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo de procedimiento de 
selección previsto en el PAC como resultado de la actualización del valor estimado o como 
resultado de la determinación del valor referencial; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 7.6 de la mencionada Directiva, toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones sea por inclusión y/o exclusión de algún 
procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser 
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o 
funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, con Informe N° 054-2020 UE ENSAD/OA-AL, el Área de logística solicita                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
la incorporación al PAC, versión 04-2020, de 01 procedimiento de selección, recomendando 
su aprobación por la Dirección General, y proseguir con los actos preparatorios. 

Que, es necesario aprobar la VERSION N° 04-2020 del PAC, de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, correspondiente al año fiscal 
2020, de acuerdo al detalle en el Cuadro N° 01; 

     CUADRO N° 01 

PAC 
TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
BIENES, SERVICIOS Y 
OBRAS A CONTRATAR 

VALOR 
ESTIMADO DE LA 
CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA 

6 
ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA 

SERVICIO 

Contratación del Servicio de 
Seguridad en la modalidad de 

vigilancia privada para 
garantizar la protección de la 

infraestructura y activos de las 
sedes de la ENSAD 

S/ 323,940.00 
 

Noviembre 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°016-2020-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 09 de enero de 2020, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2020, 
siendo Responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 
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Resolución Directoral N° 102-2020-UE ENSAD/DG 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 23 de enero de  2020, se resuelve: “Artículo Primero.-  Encargar las funciones de 
Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, Directora de Investigación de la Escuela Nacional Superior 
de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a partir de del 23 de enero de 2020, en adición a 
sus funciones, hasta que se implemente y culmine el proceso de encargatura de Director General en 
el marco de la Norma Técnica N° 022-2010-MED/SG-OA-UPER”; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE 
ENSAD/DG;  

 Estando a lo visado por el Director Académico, Jefe (e) de la Oficina de Asesoría 
jurídica, Jefe de la Oficina de Administración y Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y;  

De conformidad con el Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; Ley N° 28044, Ley General de 
Educación y modificatorias, Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-
EF; Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF; Directiva N° 005-2017-OSCE/CD denominada “Plan 
Anual de Contrataciones”, aprobada con Resolución N° 005-2017-OSCE/CD; Resolución 
Ministerial N° 400-2015-MINEDU, formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: 
Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 016-2020-MINEDU, designa a los 
Responsables de las Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación 
correspondiente al Año Fiscal 2020; Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VMGP-
DIGESUTPA, encarga las funciones de Director/a General de la ENSAD y Resolución 
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, aprueba el Estatuto de la ENSAD; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - APROBAR la VERSION N°04-2020 del Plan Anual de Contrataciones 
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” - ENSAD 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2020, a fin de incluir un (01) procedimiento de 
selección, según se detalla en el cuadro N° 01 que forman parte integrante de la presente 
Resolución. 
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Resolución Directoral N° 102-2020-UE ENSAD/DG 

Artículo 2°. - ENCARGAR a la Oficina de Administración la implementación y 
ejecución de la VERSION N°04-2020 del Plan Anual de Contrataciones de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” - ENSAD para el año 
fiscal 2020, así como la publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones de Estado - SEACE, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de 
aprobado. 

Artículo 3°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el 
Portal Institucional de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” - ENSAD (www.ensad.edu.pe), así como en el Portal de Transparencia de la 
Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE;  
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